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Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz 6amero N°745 - 200306 - secretariamunicipa!@e-puntaarenas.cI- ~cretar¡a Municipal 

PUNTA ARENAS, 11 HAYO 2018 
NÚM. ,.1.Zoj 7(SECCION IIB")._ VISTOS: 

" , 
-	 , ' 

.( 	 Antecedente N°19S1/2018,recaído' en Oficio ORD. N°154, de 07 de mayo de 2018, del Jefe 
DivisiÓn de Presupuesto'e Inversión Regional del Gobierno Regional, ~djuntando lo siguiente: 
- Resolució'n Ex. (DPIR) W98 de 04 de mayo de 2018, que aprueba el Convenio de Transferencia dé' 

Recursos, Fondo de Iniciativa local, de fecha 04 de mayo ,de 2018, suscrito entre el Gobierno 
• . 	 ! 

- Regional y la 11. Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto denominado' 
~tonservadón Pintura liceo Juan Bautista Contardi, Pu.nta Arenas", Código BIP W40003517; 

'. Convenio de Transferencia de Rec'ursos: Fondo Regional de Iniciativa local, de fecha 04 de mayo' 
de 2018, suscrito entre el Servicio de Gobierno Re~ional de Magallanes y Antártica C,hilena y Iq 
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto denominado 

:"Conservadón Pintura Liceo Juan Bautista Contai'di, Punta Arenas", Código BIP W40003517; 
., Correo electrónico, de 08 de mayo de 2018, de Alcaldía; 
,¡ Correo electrónico, de 08 de mayo d~ 2018, de la Secretaría Municipal; 
,/ las atribuciones"que me confiere e~artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y . 

Actu'alizado de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;' . 
., Decreto Alcaldicio (Sección "B") W3515 de 06 dediciembre de 2016 y Decreto Alcaidicio.(Sección 

, l' 	 . ' 

"D") N°758 de 10 de mayo de 2018; 

DECRETO: 

1. 	APRU~BASEEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:' FONDO REGIONAL DE 
INICIATIVA LOCAL, suscrito con fechá, 04 de .mayo de 2018, entre el Servicio de Gobierno 

, Regional de Magallanes y Antártica Chilena y la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, para la' 
ejecución del proyecto denominado IICONSERVACIÓN PINTURA LICEO JUAN BAUTISTA 
'CONTARDI. PUNTA ARENAS", Código BIP N°4000~S17.·' 

, 2. DEJASE ESTABLECIDO que, para la ejecución del. presente Conv~nio, el Gobierno ~egional 
. transferirá el monto de M$69.733.- (sesenta y nueve millones seteciento~ treinta y tres mil pesas). 

- Asesoría Jurídica 

- Secretaría Comunal de Planificación - O.I.R.s: 

- Administración y Finanzas - Antecedentes 

-. Dirección de Control· - Archivo.

.~ 	
) 

SE, y una vez hecho, ARCHlvESE.

\ 

mailto:secretariamunicipa!@e-puntaarenas.cI-~cretar�a
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, SERVíc.;1O GOBIERNO REGIONAL" , IU,ISTREMUNICIPALlDAD DE PUNTA ARENAS 
M~LLANESY ANTARnCA CHllEN~ , SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICA(IÓN 

CONVENIO 

'DE TRANSFERENc;lA DE RECURSOS: 
" 

, FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL,' 

'. '. "., . ...... , ., . 

En pu~t~ Aren~s,a·O.'}, ~1AY ,2D13, jnt~e el Servicio GO~ler.no Reglona; de' M~gallanes y Antártica Chilena, , 

.HUTNro. 72.2~9.800~, represeAtado por ,el Sr.lntenpente~Regional' (S), ,dQn NICOLAs COGLER 

, GALlNDO,HtlT Nro. 16.440.019-0, ambos dorniciliados en calle Plaza Múñoz,GameroNro. 1028120 piso; 

en la ciudad de Punta' Arenas, en adelante el"Gobierno Regional", por una parte yporla otra la Ilustre 


,Mlmiclpalidad de Punta Arenas; RUT Nro. 69.250.~OO-O, representado parsú AIca,ldesa (S) doña ELENA 

BLACKWOOD CHAMORRO,RUTNro. 7.241.595-7, ambos domiciliados en calle' Plaza MUf;oz Gamero' 


, Nro. 745, de,I~\ciUdád de'PuntaArenas, en adelante ~laMunicipálida'dH, han acordado.lo siguiente: , ' ,,' " 

• 1'_ 

, PfUMERO:'La Ley Nro. 21.05'3, qu~establece el ~resupuesto del Sector Público para elañó' 2018, en la 
Partida' Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 ' 

~'" " " "\"." , '. 

óe los GO,biernos Region~les, en :s'u rUJmeral 5.9., autoriza a los ~obier(los Regionales para transferir 
,recursós a las Municipalidades (SubtftuI033, ftem 03, Transferertcias de, Capital,' Aportes a-Otras 
Entidades Públicas ~Asignadón125 FRIL) con el óbjetodeejecutar: proyectos de i~versión, ~on 'la 

, modalil;lad de operación qúe.se indica' en dichaglQsa. " , ' 
\, 

• , -. , ! ,': /' " . ' ." ';" • 

SEGUNPO:EIGoblerno Regiqnal se obliga a transferirá la Municipalidad, el monto máximo que se 
señala, a continuaciÓn, parata ejecución del proyecto el cual forma parte integrante del presente'" 
Convenio: 

,SU,8r~ )1EM 'ASIG. 
" 

. CÓDIGO 
B.I.P 

. , 

\ 

NOMBRE 
" 

DESGLOSE 
, , COSTO 

TOTAL, 
M$ 

" 

CPNSERVACIÓN PINTURA" •UCEO 
33- 03 125 40003517 JUAN' BAUTISTA CONTARDI, Obras Civiles ' 69.733.

, , 
I - PUNTA ARENAS. 

. 
, 

, ! 
',e 

rOTAL PRQYECTO M$ , " 
' .

" 

69.733,
' , 

~ "" 

TERCE~O: El finan¿ial11ientopara' el proyecto indlviduali'zado .. en' clausula' precedente, se encuehtra 
, 'aprobadoatravés.de la ~es. Exenta (OPIR) Nro. 92 de. 30 de abril 'de 2018, del Gobierno Regional, , 

, con(orme'al M!:lrco ásignado: por '.el. Consejo Regional a la Com,una de Punta Arenas, el' 
pronunciamientose encuentra aprobado eh,la 038 S~sión Ordinaria celebrada con fecha 19.02.2018, 
,moCión, N ro: 012~Se' deja íconstancia que el proyecto en referepcia, no requiere recomendación 
favorable de la' Seremi Desarrollo Social, en éttención a que su éosto total esinferior'a 2.000 Unidadés 

',Tributarias, v~lorlzadas'al llQ d~ Enere del, ejercIcio presJ::Jpuestarlo~vigente, según :se establece en ~a 
, . Glosa 02 - 5.9. " , ' 

, '! 

, I 

PROYEcTo: "CONSERVACiÓN PINTURA LICEO JUAN BAUTISTA CONTARDI, PUNTA ARENAS" 
, ,', ' • ,'..cÓDIGO Bíp~4Q()03S17-O' , " , ' ','" 
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http:aprobadoatrav�s.de
http:acordado.lo
http:GO~ler.no
Marlen Lira
Cuadro de texto

Marlen Lira
Cuadro de texto
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SERVICIO GOBíERNO REGIONAL ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS 

MAGALLANES y ~NTAR.JICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACiÓN .


i ' 

CuARTO: La Municipalidad.se obliga a cu~plir el.doble rol de Mand.ante y Unidad Técnica, que abarca 
toda la gestión técnica, J:tdministrativa, 'física y financiera en ·él'de~arrollo del proyectp, y Com~ tal, le 
corresponde: . " ' . " 

a) 'Controlar técnica, administ~ativa, física Y fina~cieramerite ei proyecto, á objeto que éste se,ejecute 
de acuerdo a las características técnicas aprobadas por e,l GORE. ' 

b) Informar en forma mehsual al Gobh:~rno Regional acerca del avance físico y financiero dél proyectó" 
, -- , aonde se reflejarán lás modificacíones respecto al programa de caja' y el cronograma de ejecución 

. de las obras. ' . . ", . 
t);· En todos los proyectos, sin exc;epción deberán !nstalar la sen~lética', correspondiente al 

- financiamiento. ' _.,._,' 


d) -Incorporar en el material impreso 'de difusión de~ proyecto:objeto del'presente convenio la imágeo: 

. 	del Escudo del Gobierno Regional y la slgúienté frase "EstE:· proyecto es 'financiado conrecu'rso-del , 

Gobierno Regionalde Magallimes y AntártitaChilena". ' ' . , 
e) 	 En conjunto con lasorganizaciónes '0 grupos participantes en el proyecto, realizaráuna evaluación 

firial, con toda la información ql:le se hubiere, producido durante el periodo de' realización del \ 
mismo. ,i 

f} Realizar cualquier otra laQür útil, para la correcta ejecució'n del proyecto. ',. " , 
g) En caso de que el Municipio río diera 'caóal éumplimiento alo estipulado enel presente convenio, 

'se procederá por parte de este servicio a interponer las demandas que sean necesarias, tas que 
tendrán por objeto obtener p'o(~ía de apremio el cumplimiento de las,obligacione~'convenidas y 
qUé el Municipio no cumplió énsu oportunidad. '., .' ..' . . 

h) En ¿asºque las rendiciones y obligadones comprometidas en el presente por el Municipio, 1)0 se 
, encuentren aprobádas porparte de este Servicio, limitará los procesos administrativos siguieRtés y 
que en este casó dice reJación con la eva¡~ación (le/nuevas iniciativas, quepresente el Municipio ' . 

. .. ,.1 

QUINTO: Mediante 'el, Ord. Nro. 709 de fecha 05, de abril d~ 1018, deJ ·Sr. Alca.lde la t MUnicipalidad de " 
,PU,nta Arenas, se informa que el proyecto ~en comento será.c..on cargo dirécto al marco asignado según' 
Instructivo FRIL 2018, elaborado por el Gobierno' Regional. la contratación del proyecto referido se " 
ejecutará conforrpe á los procedimientos, normas técnicas y reglamentarlas de que dispone para él 
.	des.arroUo de sus propias actividades la ,m¡.micipali~ad y de' acu~rdo a las estipulaciorjes del' (:)resente_ 
convenio. • . le 

, • SEXTO: De acuerdo a lo señalado en ,la cláusul'f.ánteí-ior:eIGobiernó Regional transferirá" a la. 
Municipalidad, 'la cantidad individualizada en la dáu5ulas~u..da del presente, convenio.' La 
transferEmcia, de los recursos se 'hará, en la siguieote forma: Con una transferencia inicial que se 
verificára conforme al programa ,de caja enVegado y al avance efectivo ~e las adivldad~s, ~Iqueén 
cualquier caso no .podrá· superar a125% del costo total de' la~ acciones, que se solventan, salvo las 

. excepciones~establecidasen la Ley de Presupuesto del-.sector Publico para el año 2018, en la Partida 
• ." " ,". o", "'. ,¡ 	 • 

. del Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para. to'dos los Programas 02 de 
~os Gobiernos Regionales en su numeraIS.13, trar1sferenciaqu"e se efectuará dentro del, plazo d~ diez" 
días corrido.s, contados désde que la resolución que apruebe el presente convenio se encuentre 
tramitada y siempre que la MunicipaUdadlÍaya remitido el programa de caja coneldesernbolsodel, ' 

'proyecto,'el saldo se· transferirá de acuerdo al fl~jo de caja respectivo y al avance efectivo de las 
correspondientes actividades en -la ejecución dél proyecto. lo anterior, la MunicipaJidad.deberá 
~olicitarlo e informarlo mediante oficio con la respectiva' programadónde caja.. ' 
. '. 	 ,. 

...~. 

http:numeraIS.13
http:Municipalidad.se
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,
SERVICIO GOBIERNO REGIONAL • ILUST-RE MUNICIPAlID"AD DE PUNTA NlENAS 

',MA~ALLANES y ANrARTICA CHILENA ' SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFIC~ClÓN , 
" . 

O~CIMO: En cumplimierlto del presente convenio; la Municipalidad secompromete)aentregar 
oportunam~nté al Gobierno Regional toda la información admh)istrativa, financiera y técnica que 
invQlucre al,prqyecto. - , " 

,El Gobierño Regirin~1 tendrá . .Ia faculysd de supervisar el proyecto ql:lé se ejecuten en razón de~ 
presente:convenio; ,debiendo la Municipalidad otorgar' la , más, amplia colaboración al equipo 
profesional encargaoo de, la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que lo,s reclÍrsos transferidos 
a la Mi.mJcipalidad se están jnvirtiendo de acuerdo_al avancé informado y las obras que se ejecutan , 
corresponden al proyecto aprobado originalmente por el GORE. ' ' 

,OI:CIMOPRIMERO: Serán consideradas incumplimiento grave del presente co~venio, las siguientes 
situaci.ones: ' " ,._ ' 

a) " 'En 'el,evento q~e una"de las, observaCiones formuladas 'por éi Gobierno Regional no sea 

:sub-simada en los plazos 'estipulados eh"el presente convenio:' , _ , 


b} ~or incu9plimiento de la Unidad,técnica de'cualquiera dela$etapas del proyecto de 

'ejecución., ' , . 

las infracciones anteriores, darán derech~ al Gobierno Regional para poner término',anticipado y de ' 
,ínmediato'át convenio" diSponiendo: el reintegro de los' ,recursos entregados, \queno hayan sido 
, destinados.:a la ejecución del proyecto,o que,no hayan 'sido rendidos~o que hayan sido observados y/o, 

no ejecutados. Diéhos recursos se devolverán reaju~tados conforme al índice de Precias al Consumidor 
(I;P.q,'entre'la fecha en que'severific6la transferencia ya la fecha de restitución de lo's recursos. La, 

, entidad receptora deperá'efeduar el reintegro delos'recursos delitro de Jos.30 días corridos¡ a partir 
de lafet;ha de I.a recepción d~ fa ~arta certificada por la cual se leoo~ifÍca el ado"administratlvó que, 

, pone térm.ino anticipado del convenio. ' ' ' 
, I 

Di!ClMQSEGUNOO: lapersoner(a del Sr. GobérnadorPr~vincial de Magallanes, consta,en ei Decrétó 
, ~r.o. 460deJecha.'11.03.2018.del Ministerio delloterior y Seguridad Pública. "' , 

,{ 

, ' , ' 

. ,'-'" 

CÓDIGO BIP: 40003517-0 
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SERVICIO GOBIERNO REGIONAL 'ILUSTRE MUNICIPA~lbAD DE PUNTA ARENAS , 
..,AGAl-U\NES y ANTARTICA CHILENA SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION r 

" . .' . 
la personería de, la Sra. Alcaldesa (51 de la Ilustre MUl)icipalidqd de punta Arenas constaen el decreto 
municipal Nro. 659 del27 de Abril d~ 2018, queJa designa Alcaldesa Subrogante. " , " , 

,- • ' . • 1 

Dt:CIMOTERCERO: El presente Convenio deberá ser sancionado por las partes mediante Resolución 
Ex. y Decreto, resPectivamente. ' , ' 

, ' 

DÉCIMOCUARTO: El presente Convenio se firma en d<;)s (2) ejemplares, todos de iguai¡ contenido y 
fecl1á, qu~dando uno en poder de cada u.nade l¡3spartes. 

, LASCOGLER.GALlNDO., 
, I ENDENTE REGIONAL (5) 

IL. MUNICIPALIDAD DE PUNTA ARENAS" , MAGAL' NE~ YANTARTICA CHILENA~ , ' 

I • 
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